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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2013 TRANSTACT CARGO CENTRO S.A.

La sociedad Transtact Cargo Centro, S.A., ha acordado, a instancia de dos
socios, convocar Junta general extraordinaria de accionistas, a celebrar en la
avenida de la Industria, número 50, de la localidad de Coslada, 28820 Madrid, el
día 27 de febrero de 2009, a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y el
siguiente día 28 de febrero de 2009, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente.

Orden del día.

Primero.- Incorporación de Tania y Alberto Ortega García a la plantilla de la
empresa como herederos y en sustitución de su padre.

Segundo.- Nombramiento de D. Alberto Ortega García como Administrador
Solidario en sustitución del fallecido D. Victor Ortega González.

Tercero.- Valoración y calificación de las cantidades percibidas mensualmente
por los socios.

Cuarto.- Valoración de la gestión de la empresa en el ejercicio 2008 y en su
caso inicio de las acciones de responsabilidad contra los administradores o
en su caso contra los demás socios de la mercantil, en atención a las
cantidades abonadas mensualmente a los socios de la mercantil por un
importe aproximado de 10.000,-€ de los cuales 6.000,-€ se abonan como
parte de los beneficios, y que tras el examen de la documentación contable
de la empresa facilitada a requerimiento de los socios solicitantes a su
parecer no refleja la imagen fiel de la mercantil.

Quinto.- Oferta de venta de las acciones números 4.001 a 6.000 y 9.001 a
9.500, todas inclusive, pertenecientes a doña Tania y a don Alberto Ortega
García por el precio total de 600.000 €, y en su caso, forma de pago de dicho
precio.

Coslada, 11 de febrero de 2009.- El Presidente, José Manuel Pesquero
Escudero.
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